
DE LA
PKOVINCIÀ DE LOGROÑO.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lag leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
cuda capital de provincia desde que se publiquen 

«nciahnente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Let de S de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Calle de los Abades, núm. 1,

HjaBaEaesKHBMni

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL.

Por un mes. . . 12 reales
Por tres id. . .34 >
Por seis id. . . 64 >
Por un añ». , . 120 >

NTtimer» snolt» 1 renl.

FUBSA.

PorMnmgs. . . 1« reales
Por tres id. . . 44 >
Por seis id. . . 14 >
Por un añe. , . 150 »

PARTEJ^ICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la Reiní Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña 
María Isabel, continúan en e' 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

Dt igual beneficio disfrutan 
•n Comillas S. M. la Reina Ma
dre Doña Isabel, y sus Altezas 
RR. las Infantas Doña María 
de la Paz y D/ María Eulalia.

COMISION PROVINCIA.

Esta Corporación lia acordado 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha, los jueves 
de todas las semanas á las diez 
de la mañana.

Logroño 8 de Setiembre de 
1882.—El Secretario, Joaquin 
Parias.

DELËGAC10N DE HACIENDA

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 241, página 630, corres
pondiente al dia 29 de Agosto 
último, se halla inserto el si
guiente anuncio:
I>ii*eccion seiieral de Rentas ® tt

Ëstaneadas*
Ptleao d¿ Condiciones lajo las cuales la 

díaóiendaj}úhlica contraía la adqui
sición de 4.Ô0C millares de cigarros 
Galanos elaborados eii íá isla dé Üuba

jjara suminúiro de la Península é | 
islas Paleares. )

1 .* La Hacienda pública contrata I
la adquisición de 4.000 millares de I

cigarros elaborados en la isla de Cuba, 
los cuales serán de las hitólas, clases 
y marcas de fábrica que á continua
ción se expresan:

MARCAS DE FABRICA.

l.“ CLASE.

millares.

2.“ CLASE.

millares.

3.°' CLASE.

ÍSSülares.

TCTAL.

millares.

Cazadores Elegantes.......................... 170 145 » 315
Idem Calidad...................................... 90 200 » 290 '
Idem Conserva................................... 170 190 í 360
Sobremesas........................................ 229 150 » 379

. Regalía Británica................................ 325 140 465 '
Idem Imperial.... í ... . 237 120 » 357
Idem Reina......................................... 95 90 I> 185
Idem Reina Victoria.......................... » 150 130 280
Idem Londres..................................... 30 65 » 95
Media regalía de primera................... D 55 » 55
Idem id. de segunda........................... 50 50 » 100
Conchas regalía de primera. . . . 30 115 40 185
Idem id. de segunda. 84 140 30 254
Trabucos de primera......................... » 50 50 100
Idem de segunda................................ 40 30 50 120
Brevas de calidad................................ 55 90 50 195
Idem Flor............................................ 105 100 60 265

1710 1 1880 1 410 4000

2.® Se entenderán marcas de pri
mera, segunda ó tercera clase para 
los efectos de este contrato las de las 
Fábricas de la/Habana que á continua
ción se detallan:

Fábricas deqjirimera clase.
La Española.
Henry-Clay.
Partagás.
H‘ Upmann.
Cabañas y Carbajal.
La Intimidad.
La Flor de morales.
Pedro Murias.

Fábricas de secunda clase.

Por Larrañaga.
Ramon Aliones.
Antonio Mu r i as.
La Crema de América * 
La Majagua.

La Colonial.
Flor de Zuma^ao-árregui.
La Real.

Fábricas de lercera clase.

La Granadina. 
La Huelvana. 
La Guerrabella. 
La Gloria. 
La Resolución y 
La Elección. 
3 .* Los 4.000 millares de cigarros 

que el contratista presente han de 
ser precisamente y en todas sus cla- 

I ses confeccionados con capa y trina 
de tabaco hoja habana Vuelta Abajo 
sano, ardedor, fresco, fino, aromático, 
de buena calidad y de perfecta y es
merada elaboración.

Una mitad de cada clase habrá de 
ser de color maduro y la otra mitad 
de colorado maduro.

Las hitólas de cazadores, sobreme
sas y regalías deberán estar envasa
das en cajitas de 50 cigarro.s ÿ las 
restantes en cajitas de 100 cigarros; 
unas y otras adornadas con todo es
mero, según costumbre de la fábrica 
productora y reenvasadas en cajones 
de pino precintados con flejes de hie
rro, no pudiendo contener cada envase 
de pino más de 100 cajitas de cigarros.

Tanto las cajitas de cedro como los 
cajones de pino de las partida.s de ci- 
garro.s admitidas quedarán á benefi
cio de la Hacienda.

4 .’ El que resulte contratista 
afianzará el cumplimiento del servi
cio con el 6 por 100 del importe total 
del suministro á los tipos de adjudi
cación. La cantidad que represente 
deberá constituirla el contratista en 
la Caja general de Depósitos dentro 
de los ocho dias siguientes á la fecha 
en que se le comunique la adjudicación 
definitiva, en metálico ó sus equiva
lentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto, con arreglo á 
lo mandado en Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, publicado en la Ga
cela de 1.° de Setiembre del propio 
año, y demás disposiciones vigentes 
elitendiéndose que el depósito para 
licitar no podrá formar parte , de la 
fianza definitiva s!, nuevamente no se 

j constituye como depósito necesario 
Sal efecto.

La expresada'fianza no podrá de
volverse al contratista hasta despues 
de terfninadoy liquidado el. abasteci
miento, y que se declare que no le 
resulta ningún género de responsabi
lidad por las entregas ni por las in
cidencias á que dé lugar la ejecución 
del servicio, ó cuando rescindido el 
contrato recaiga igual declaración.

5 .” En el plazo de 15 dias, conta
dos también desde que se le Comuni
que la adjudicación definitiva del ser
vicio, otorgará el contratista la co
rrespondiente escritura pública, cu
yos gastos, los de sus cuatro copias, 
así como todos los que se originen 
con tal motivo, y el de los anuncios 
de la subasta publicados en la Gdceíd
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Afadrid y en la de la Habana se
rán de cuenta del mismo contratista, 
quien deberá presentar en la Direc
ción general de Rentas Estancadas el 
justificante del pago de los referidos 
anuncios en el acto de entregar las 
copias déla escritura de fianza.

Si en los plazos de ocho y quince 
dias que respectivamente se señalan 
no constituye el rematante la fianza 
definitiva, ó deja de otorgar la es
critura, perderá la cantidad que de
positó para licitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio, 
produciendo esta declaración los efec
tos que se expresan en el art. 5.’del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1 '52.

6 .‘ El licitado!’ á cuyo favor se hu
biese hecho la adjudicación provisio
nal no podrá ceder el servicio smo en 
el acto mismo de la subasta, hacién
dose constar dicha circuutancia en el 
acta notarial de la misma ó despues 
que haya otorgado la correspondiente 
escritura y constituirlo la fianza defi
nitiva en garantía del contrato.

En uno y otro caso será requisito 
indispensable que el cesionario reuna 
las condiciones exigidas en este 
pliego á los licitadores, y que haga 
constar de una manera solemne su 
aceptación.

Aprobada que sea por quien corres
ponda la cesión, así como la escritura 
pública que contal motivo habrá de 
otorgarse, quedará el cedente releva
do de responsabilidad para con la Ha
cienda.

7 .“ 'Será obligación del contratis
ta satisfacer en la isla de Cuba los de
rechos de exportación establecidos en 
la época de la celebración de la dubas - 
ta aun cuando su cobro y exacción 
estuviese fijado para una época poste
rior. Pero si desde la adjudicación del 
servicio, tenga ésta el carácter de 
provisional ó definitiva, y durante su 
ejecución, sufriesen aumento ó dismi
nución dichos derechos, se hará por la 
Hacienda al contratista la bonifica
ción correspondiente de la diferencia 
en el primer caso, y por el interesado 
á la Hacienda en el segundo.

Los gastos de carga, trasporte, des
carga definitiva, localización en la 
fábrica de Madrid, donde han de pre
sentarse los tabacos y cuantos se ori
ginen de cualquiera clase y naturale
za cjue sean hasta despues de practi
cado su reconocimiento y almacenaje 
en dicho establecimiento, serán de 
cuenta del contrat s a, quien asimis
mo vendrá obligado á satisfacer á la 
Hacienda el impuesto que correspon
da como subsidio industrial por el im
porte de las entregas que realice.

8 .‘ El contratista deberá presentar 
en la Dirección general de Rentas Es
tancadas con el aviso de cada reme
sa, adem LS del certificado de la Adua
na de origen, una nota detallada de 
fas hitólas, clases y fábricas de que 
procedan los cigarros que la consti
tuyan, justificada con los vendis de 
los fabricantes, y visada por la Auto
ridad correspondiente de la isla de 
Cuba.

A cada una de las partidas que

por cuenta de las contiguaciones pre- ' la misma responsabilidad si no pre
sente el contratista en la fábrica de testa en el acto de cualquier defecto 
Madrid, deben! acompañar en una ca- que ha bu juicio contengan los ciga- 
ja ó caias 10 cigarros por lo menos pros, y deja de dar cuenta de ello á la 
de cada una de las hitólas, clases y | Dirección general de Rentas Estan- 
marcas de Fábrica que constituyan 
la remesa, perfectamente iguales á

cadas.
El funcionario ó funcionarios, asi 

como los particulares que la Direc
ción general de Rentas designe, con
currirán á esto.s actos con voz y voto.

12. Los reconocimientos se prac
ticarán en la forma siguiente:

Se abrirán todas las cajas de pino, 
y con vista de la factura á que la en
trega se refiera, presentada por el 
contratista, se separarán las cajitas 

e cedro por hitólas, clases y fabricas.
Seguidamente de cada hitóla, clase 
y fábrica se elegirán por los indivi
duos que constituyan la Junta una 
cajita de cada 10.

Examinados minuciosamente los 
cigarros contenidos en ellas, con la 
extension que la Junta considere ne
cesario, serán objeto de un detenido 
reconocimiento y desaciendo algunos 
de ellos para inspeccionar su elabo
ración y la clase y calidad de tripa 
que contengan probando otros, para 
ra que su clasificación pueda res
ponder con verdadera exactitud í! la 
clase y condiciones de las labores, y 
debiéndose reponer en las cajitas al 
reenvasarios de nuevo los cigarros 
inutilizados con 1ü.s de las muestras 
presentadas.

Si el resultado de este exámen lo 
considera bastante la Junta, emitirá 
su dictámen con la mayor extension,

ellas.
10. Los 4.000 millares de cigarros 

que -se contratan se entregarán en la 
fábrica de tabacos de Madrid en las 
épocas y proporciones siguientes:

500 en el mes de Diciembre de 
1882. 

500 en el de Enero de 1883. 
7’ 0 en el de Febrero de id. 
750 en el de Marzo de id.
750 en el de Abril de id. 
750 en el de Mayo d« id.

4.000

La Dirección general de Rentas de
signará al contratista, con dos meses 
de anticipación por lo menos, las hi
tólas y clases que deba constituir ca
da una de las expresadas entregas. 
El contratista podrá anticiparlas, pe
ro en este caso no'tendrá derecho al 
abono de su importe hasta el venci
miento délos plazos respectivos.

11. Presentada una partida de ci
garros en la Fábrica de tabacos de 
Madrid y las muestras correspondien
tes, así como los documentos de su 
referencia en la Dirección general de 
Rentas, dicho Centro dispondrá se 
proceda á la práctica de su reconoci
miento. Esta operación tendrá lugar 
ante la J unta compuesta:

1 .® Del Delegado de Hacienda de 
la provincia.

2 .” Del Administrador Jefe, Con
tador, Inspector facultativo y los de 
labores y del Notario de la Fábrica de 
tabacos.

3 ." Del funcionario, funcionarios 
ó particulares que la Dirección ge
neral de Rentas estime conveniente 
.esignar.

Y 4.’ Del contratista ó su repre
sentante.

.El Administrador Jefe déla Fá- 
Drica de tabacos dará aviso con 24 
loras de anticipación, cuando menos, 
al Delegado de Hacienda de la pro
vincia del dia y hora en que deba 
practicarse cada reconocimiento á 
fin de que se sirva concurrir'al mis
mo, que se verificará á la hora desig
nada, haya ó no concurrido á presi- 
dirleel citado Delegado de Hacienda.

Asimismo,y con igual anticipación, 
avisará también al contratista el dia 
y hora del reconocimiento en la for
ma prevenida para las notificaciones 
administrativas en el art. 29 del re
glamento de procedimiento adminis
trativo de 31 de Diciembre último, y 
en el caso de que no concurra por 
sí ni por su representante, se enten
derá que renuncia el derecho que se 
le concede para ¡¡resenciar el acto.

deciarando la admisión de los tabacos 
que proceda por contener abaoluta- 
mente todas las condiciones y requi
sitos estipulados, y desechando los 
que carezcan de cualquiera de ellas, ó 
contengan algún defecto, haciéndose 
mención en el acta de cuantas ob
servaciones se es;timen conducentes.

En el caso de que por diferencias 
observadas entre el contenido de unas 
y otras cajitas délas reconocidas, por 
unas y otras de las reconocidas, por 
dudas que se ofrezcan á cualquiera 
de ios individuos de la Junta, por re
clamación del contratista ó por otra 
circunstancia, la Junta estime nece
sario abrir mayor número de aque
llas, de todas ó algunas clases, se 
procederá á hacer extensivo el reco
nocimiento en la forma ántes expli
cada hasta donde se juzgue conve
niente. !

Sólo serán consideradas admisibles 
por la Junta de reconocimiento las 
cajitas de-cigarros que hayan mere
cido tal clasificación por unanimidad 
de votos de los individuos que la 
constituyan.

Terminada la operación, se volve
rán á colocar los cigarros en las ca- 
jitas, cerrándolas de nuevo.

Tanto los cajoncitos que hayan

El Administrad r Jefe y los Ins
pectores facultativos y de labores, 
como periciales, practicarán el reco
nocimiento, siendo responsables de su 
resultado

El Contador incurrirá también en 

sencia de la Junta en la forma que 
préviamente determinará la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
reservándose en sus cajas de pino ó 
en las que además sea menester adi
cionar para que queden debidamente 
reparados los admisiblesy los dese
chados.

Cuando no sea posible concluir las 
operaciones de reconocimiento de una 
partida de cigarros en un dia, solo se 
abrirán en cada uno las cajas de pino 
cuyo contenido pueda reconocerse du
rante él, consignándose en un pliego 
de diligencias los resultados de las 
operaciones ejecutadas para continuar 
en el siguiente ó siguientes análogos 
procedimientos hasta su completa ter
minación.

Concluido el reconocimiento de la 
partida, se extenderá T^or el Notario 
la correspondiente acta, que firmarán 
todos losconcurrente^i en cuyo docu
mento se harán constar de una mane
ra precisa, clara y terminante las 
causas ó motivos en que se funde la 
clasificación.

El Jefe de la Fábrica de tabacos dis- 
ijondrá se copie el acta en el libro que 
al efecto debe llevarse, fijando al pie 
su firma y la del Contador del esta
blecimiento, y el Notario la protoco
lizará, expidiendo testimonio de ella 
para remitir á la Dirección general de 
Rentas.

13. La Dirección general de Ren
tas, con presencia de aquél documen
to, declarará Inadmisión de cigarros 
que hayan merecido esta clasificación 
por unanimidad de la Junta de reco
nocimiento, comunicando en su vista 
las órdenes convenientes para su car
go en cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no ha
ya habido unanimidad de pareceres en 
la clasificación de la Junta, dicho cen
tro dispondrá dentro del término de 
15diasque se practique un segundo 
reconocimiento por los funcionarios 
que estime conveniente, á cuyo acto 
concurrirán también los que hayan 
intervenido en el primero.

Con presencia del resultado que 
arroje esta operación, la Dirección 
general de Rentas determinará si pro
cede la admisión ó desecho de los ta
bacos reservándose en todo caso, así 
á los funcionarios de la Junta como al 
contratista, el derecho de apelación 
al Ministerio de Hacienda.

El mismo procedimiento se seguirá 
cuando el contratista ó su represen
tante proteste de la clasificación de 
los cigarros, por considerar poco 
equitativa la que ù estos se hubiere 
dado por la Junta «n lo» primeros re
conocimientos.

En los actos de segundo reconoci
miento que se acuerden, así como en 
las operaciones sucesivas que son 
consiguientes, se procederá en igual 
forma á la establecida respecto de los 
primeros reconocimientos.

Todos los gastos que se originen en 
los segundos reconocimientos que se 
practiquen á instancia del contratista 
serán de cuenta del mismo, cuando 
en ellos se confirme el fallo protestado 
ó reclamado*

merecido la clasificación de admisi
bles por reunii absolutamente todas 
las condiciones de contrata, según el 
juicio unánime de los individuos de 
la Junta, como los que sean conside
rados inadmisibles por no hallarse en 
aquel caso, serán precintados á pre
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14. Los tabacos que resulten de
finitivamente desechados no se toma
rán en cuenta como presentados para 
los efectos de ios plazos de las entre
gas, computándose únicamente los 
admitidos para la imposición de mul
tas y demás responsabilidades en que 
por demoras incurra el contratista.

Sólo podrán computarse para los 
efectos de los plazos de entrega los 
tabacos definitivamente desechados, 
cuando así se acuerde por el Excelen- 
tíiimo Sr. Ministro de Hacienda, si 
lo Considera justo, prévio informe de 
la Dirección general de Rentas Es
tancadas, por cuyo conducto deberá 
solicitarlo el contratista, concedién
dosele á éste en semejante caao para 
reponer aquellos un plazo que no po
drá exceder de ios meses.

15. Declarada la admisión de la 
parte útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, ya se. refiera á 
primeros ó segundos reconocimien
tos, la Contaduría de la Fábrica de ta
bacos de Madrid expedirá dentro del 
término de tercero dia, á contar des
de el en que le sea conocida aquella 
résolucion, un certificado expresivo 
del género recibido y su valor, á los 
precios de contrata, extendiéndose 

, este documento en papel del sello 
11.*, que facilitará el contratista, así 
como el que de igual clase se necesite 
para las matrices de las actas de re
conocimiento.

16. La Fábrica de tabacos de Ma
drid ño podrá hacerse cargo de los 
cigarros declarados admisibles hasta 
tanto que la Dirección general le au
torice para ello; quedando exento el 
contratista de toda responsabilidad 
desde el momento en que se acuerde 
la aprobación del acta, cuya decision 
se hará conocer al contratista en el 
término de 15 dias, salvo los casos 
previstos en la cláusula 13.

17. Los certificados de pago que 
deberán expedirse á favor del contra
tista se pagarán por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas á la del 
Tesoro público, para que sea abonado 
su importe por la Tesorería Central, 
en metálico ó en letra á corto plazo, á 
cargo de las Tesorerías de provincia, 
al cambio corriente de la cotización 
oficial del dia anterior, siempre que 
correspondan á entregas cuyos’plazos 
estén vencidos, y hubiera sido coip- 
prendido su importe en la distribución 
mensual de fondos.

Si no obstante éstas circunstancias 
no se realizase el pago por cualquiera 
causa ó motivo dentro dp.l mes si
guiente á la fecha del certificado de 
pago, el contratista tendrá derecho á 
que se le abonen los intereses cor
respondientes al respecto de 6 por 100 
ànual por las cantidades que se hallen 
en este caso, desde el vencimiento de 
dicho plazo hasta que se haga efecti
vo el pago.

Si el contratista admitiese en pago 
délos certificados otros \alores del 
Tesoro, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie, así como 
tampoco la tendrá á que se le abonen 
las entregas que anticipe ántes de 
trascurrir el plazo de su vencimiento.

Al verificarse el pago de los certi
ficados por la Tesurería Central se 
descontará al contratista del importe 
que representen la cantidad corres
pondiente por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista vie
ne obligado á presentar como mues
tras en cada entrega, se entienden sin 
pago, debiendo por lo tanto figurar 
solamente en las actas de reconoci
miento el sobrante que resulte para su 
cargo en cuentas, en concepto de so
brantes, no comprendiéndose en los 
certificados de pago.

18. Sin embargo de lo establecido 
en la condición precedente, una vez 
pasados para su pago á la Dirección 
general del Tesoro certificados por 
entregas de un número de millares de 
cigarros igual al que constituye cada 
uno de los seis plazos en que el sumi
nistro se divide según la cláusula 10, 
la Dirección general de Rentas no da
rá curso á ningún nuevo certificado 
por cuenta del plazo siguiente mién- 
tras tanto no haya completado el con
tratista en todas y cada una de las 
hitólas, marcas y fábricas el plazo an
terior, con arreglo á la consigna
ción designada por dicho centro.

19. Los cigarros declarados inad
misibles definitivamente se conserva
rán en la Fábrica de Madrid en el lo
cal separado, del que tendrá una lla
ve el contratista, obligándose á ex
portarlos al punto de su procedencia 
ó á puerto extranjero, siempre que no 
sea á ninguno de los situados en el 
Mediterráneo ni en el vecino reino de 
Portugal, debiendo realizarse la ex
portación en el improrogable término 
de dos meses, contados desde el dia 
en que se le comunique aquella reso
lución; en el concepto de que trascu
rrido este tiempo sin haberlo verifi
cado se entenderá que hace abando
no incautándose de ellos la Hacienda. 
Si el contratista verifica su exporta
ción, habrá de justificar la llegada de 
los cigarros al punto de su destino con 
certificaciones de las Autoridades de 
Cuba ó del Cónsul de España, que 
acredite el desembarque del género.

Dicho certificado lo presentar.! en la 
Fábrica de tabacos de Madrid dentro 
del plazo prudencial que se designe en 
la guia, y si no lo hiciese ó resulta
sen diferencias entre la guia y el cer
tificado de desembarque, se instruirá 
el oportuno expediente en averigua
ción de las causas que lo motiven; y 
si procediese se exigirá al contratista 
el pago dé las faltas no justificadas, 
al precio de 9 pesetas 7Ó céntimos por 
kilógramo. Sólo se eximirá el contra
tista de esta responsabilidad cuando 
justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia pro
cede de haber sufrido el buque con
ductor avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo 
marítimo an 'dogo.

‘20 . Si el contratista no entrega 
las partidas de cigarros que se le re
clamen en los plazos que marca la 
clausula 10, ó no repone los desecha
dos en el que se le concede en virtud 

de la H, pagará en efectivo metálico 
á la Hacienda, como multa, el 5 por 
loo del valor, según contrata, de la 
Petite que naya debido entregar y no 
entregue á su tiempo.

La Hacienda además, cuando tal 
falta ocurra, tendrá derecho:

1. A trasladar de unas á otras Ad- 
minisu'acionss de Contribuciones y 
Rentas, de cuenta y riesgo del contra
tista por todos conceptos, las partidas 
que consideren necesarias.

Y 2.* A comprar de cuenta y ries
go del mismo en la isla de Cuba los ci
garros que sean menester, siendo tam
bién de cargo y responsabilidad del 
contiatista cuantos gastos se origi
nen con tal motivo, incluso el seguro 
marítimo, el aumento de precios con 
relación á los de contrata, y cuantos 
perjuicios se ocasionen. Cuando estos 
caso» ocurran, la única formalidad 
que procederá para la adquisición de 
los tabacos que se necesiten comprar 
por cuenta del contratista será la de 
dai le oportuno aviso para que por sí ó 
por Delegado que nombre acompañe 
a los comisionados del Gobierno en
cargados de efertuar las compras, y 
si no quiere asistir ni nombrar quien 
le represente, pasara por la cuenta 
justificada que le presente la Admi
nistración, visada por las Autoridades 
de la isla de Cuba, sin otro requisito 
alguno, entendiéndose que cuando por 
vigencia del servicio se ordenen por 
telégrafo las compras, si el contratis
ta quiere hacer uso del derecho que se 
le atribuye para concurrir á ellas, de
berá designar persona que resida en 
la Habana, y comunicarlo también por 
telégrafo sin que la Hacienda contrai
ga responsabilidad ni compromiso al
guno por su falta de presentación al 
comisionado de la Hacienda en dicho 
punto al tiempo de realizar las com
pras, debiendo contestar el contratis
ta ó su representante las invitaciones 
que en tales casos se le hagan al ter
cer dia lo mas tarde, en el concepto 
de que en otro caso se considerará que 
desiste de aquel derecho.

21. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciese abandono 
del servicio, se verificará éste p;)r su 
cuenta, ce^eor induseal efecto nu 'va 
subasta. La diferencia del precio de 
los cigarros que se compren ántes de 
celebrarse este acto, así como del 
que se obtenga en la nueva subasta, 
se cubrirá con la fianza y la cantidad 
que en venta produzcan los bienes 
que se embargarán al contratista en 
los términos prescritos en el articulo 
19 de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y disposiciones poste
riores vigentes, aplicándose además 
al pago de la diferencia el importe de 
lo devengado por su servicio.

22. Si el precio de los cigarros que 
se adquieran por cuenta del contra
tista en cualquiera (le las formas ex
presadas resultase mis bajo que el 
precio de contrata, uotmdri derecho 
el contratista á reclamar la diferencia 
pero en el caso de rescision se le de- j 
volverá la fianza si no debiera quedar | 
afecta á otra responsabilidad nacida

del niismo contrato ó de las inciden
cias a que dé lugar su ejecución.

23. Si el contratista no hace efec
tivas cualquiera de las responsabili
dades que se le impongan por virtud 
de las estipulaciones del presente plie
go dentro del término de un mes des
de que á ello se le requiera, se toma
rá de la fianza la cantidad necesaria, 
que .deberá reponer dentro de los 15 
dias siguientes, y no haciéndolo así 
se procederá administrativamente por 
la via de apremio con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda publica, reteniéndole también 
el pago de los certificados por entre
gas realizadas, á cuya retención se 
procederá también en el caso de dis
ponerse compras por administración.

24. Si el contratista justificase por 
medio, de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se hubieran 
expedido en tiempo hábil para traer á 
la Peninsula el completo de los pedi
dos en los plazos que determina, 
la condición 10, será relevado del pa
go de la multa; pero será necesario al 
efecto que ántes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad.

El contratista será relevado de toda 
indemnización y responsabilidad por 
el retraso en hacer las entregas cuán
do el buque conductor hubiera sufri
do avería gruesa, naufragio, incen
dio, apresamiento ú otro riesgo pro
cedente de fuerza mayor insuperable 
y justificada, con arreglo al Código de 
Comercio,

25. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento di los precios 
estipulados ál adjudicarse el servicio, 
ni durante él indemnización, ni auxi
lio, ni próroga, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funde.

26. El que resulté contratista 
acepta sin reserva ni modificación 
ulterior todas las condiciones de este 
pliego, renunciando desde luego todo 
privilegio (') fuero, incluso (fide ex
tranjería. Las cuestione-: que se sus
citen sobre su cumplimiento é inteli- 
g-encia, cuando el contratista no se 
conforme con las disponi-fio íes admi
nistrativas que so dicten, se resolve
rán por la via contencioso -adminis
trativa.

27. Todas las disposiciones lega- 
Lh Citadas ou las prece lentes condi
ciones, así como el R 'al decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1352, se consideran como 
parte integrante del mismo para loe 
efectos de este contrato.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1.* La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas Estan
cadas el dia 20 de Octubre próximo# 
de una y media á dos de la tarde, ba
jo la presidencia'del Exorno. Sr. Di
rector gC'ieral del ramo, asociado de 
los Jefes de A iaiini<traciou del mismo 
centro, de uno de los Abogados del 
Estado que designe el Director de lo 
Contencioso que concurrirá en repre
sentación de éste, y apto Notario,
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Ministro de Hacienda, que publicará 
el Notario, procediéndose inmediata
mente despues á valorar, con arreglo 
álostipos en el mismo consignados, 
las cantidades y clases de cigarros 
que constituyen el suministro según 
la cláusula l.“, publicándose por el 
Notario la valoración general que re
sulte, cuyo importe habrá de servir 
como tipo máximo admisible.

Comparando despues con el indica
do importe la valoración general de 
una de las proposiciones aceptadas, 
las que excedan del tipo máximo ad
misible serán declaraaas por la Junta 
sin ningún vmlor ni efecto, adjudicán
dose provisionalmente el remate en 
favor de aquella de las proposiciones 
válidas que resulte más beneficiosa, 
sin perjuicio déla resolución definiti
va del Gobierno.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales entre las 
más beneficiosas que cubran ó mejo
ren el tipo del remate, se adjudicarán 
álos firmantes de las mismas pujas á 
la llana por espacio de un cuarto de 
hora, las cuales versarán sobre el tan
to por ciento que por igual para todas 
las clases de cigarros se comprome
tan á rebajar en los precios en ellas 
ofrecidos, adjudicándose provisional
mente el servicio en favor del mejor 
postor al terminar dicho espacio de 
tiempo.

Si durante él no se mejorase nin
guna délas proposiciones iguales, re
caerá la adjudicación provisional en 
la que se hubiese presentado primero.

Si no se presentase ninguna pro
posición, no se abrirá el pliego del 
Gobierno.

2 .* Antes de darse principio á la 
subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director gene
ral en pliego cerrado el precio por 
millar de cada clase, calidad y hitóla 
de los cigarros que se contratan. El 
importe total del suministro con arre
glo á dichos precios será el tipo máxi
mo que lia de servir de base á la su
basta.

3 .’ Los licitadores entregarán du
rante el período de admisión, y en 
pliegos cerrados y rubricados en sus 
cubiertas, las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas por 
el Presidente, quien las numerará por 
el orden de su presentación para ser 
despues abiertos á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las pi oposiciones, una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde.

4 .* Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

1 ." Estar extendidas' en papel 
timbrado de la clase 12, y redactadas 
con arreglo al adjunto modelo.

2 .” Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
regla h.'b cuya carta de pago, así -co
mo la cédula personal del proponente 
se presentarán por separado del plie
go cerrado en que conste la proposi
ción.

3 .” Estar suscrita por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los docu
mentos justificativos de haber satis
fecho los dos trimestres anteriores á 
la subasta, ó bien por un extranjero 
que presente garantía firmada por un 
español que reuna y acredite aquellas 
condiciones.

Modelo de proposSeiosM.

D. N. N., vecino de....... , y que 
reune las circunstancias que exige

4 .“ Expresar eu letra el precio por 
pesetas y céntimos de peseta sin otra 
fracción menor, y sin agregar nin
guna condición eventual que altere, 
amplie ó modifique las condiciones de 
este pliego.

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto 
persona con poder bastante que exa
minará en el acto el Abogado d-e la j 
Dirección general de lo Contencioso 
del Estado, declarando si es ó no bas
tante ántes de recibirse el pliego de 
proposición.

5 .® El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 50.000 
pesetas, y se constituirá en la Caja 
general de Depósitos con la calidad de 
prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en las clases de valores admisibles pa- 
^a este objeto, con arreglo a la legis
lación vigente.

6 .^ Terminada la recepción de 
pliegos por el Presidente, los pasará 
al actuario de la subasta para que los 
lea en alta voz por el órden en que 
hubieran sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta juz
gará en el momento de la validez de 
las proposiciones.

Acto seguido el Presidente proce
derá á abrir el pliego que contenga 
los precios fijados por el Exemo. señor 

la ley para representar en acto públi
co, enterado del pliego de condicio
nes publicado en la Gacela de Madrid, 
número....... ,fecha....... ; del anuncio 
inserto en el Boletín ofiCzIal de esta 
provincia, núm...... fecha........ y de 
cuantos requisitos se exigen para ob
tener en subasta pública la adjudica
ción delservicio referente á entregar 
en la Fábrica de tabacos de Madrid 
4.000 millares de cigarros habanos, 
elaborados en la isla de Cuba, para el 
consumo de la Pen ínsula é islas Balea
res, se compromete á entregar el ci
tado suministro, bajo las condi
ciones estipuladas y sin modificación 
ulterior, por la cantidad de..... pese
tas....céntimos, ó sea por los precios 
siguientes:

Pesetas.

31& millares Cazadores ele-\ 
gantes, al precio de. . . .1 
(por letra) cada millar... I

290 id. id. calidad, al id. id. |
360 id. id. conserva, al id. I 

idem I
379 id. sobremesa, al id. id. I 
465 id. id. regalía Británi-1 

ca, alid. id I
357 id. id. Imperial, alid.l 

idem   . J
185 id. id. Reina, al id. id.i 
230 id. id. Reina Victoria, 

al id. id 1
95 id. id. Londres, alid. \ 
idem   . (En guarismos.)

55 id. media regalía de / 
primera, al id. id......../ 

10Ô id. id. id. iguales de se
gunda, al id. id...........1 

185 id. conchas regalía dea 
primera, al id. id....... 

254 id. id. id. de segunda, ■ 
al id. id.......................I

100 id. trabucos de prime- 1 
ra al id. id..................

120 id. id. de segunda, al 
id. id...........................

195 id. brevas de calidad, al 
id- id. .... ............... / 

265 id. id. flor, al id. id. .

4.090

(Fecha y firma del interesado.)
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Nuboso.

Máxima á la sombra, 21‘2

- Kilómetros 47‘900

Madrid 19 de Agosto de 1882.—El 
Director general, J. García de Torres. 

S. M. se ha dignado aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 19 de Agosto de 1882.—El 
Ministro de Hacienda, Camacho.

Lo que lie dispuesto se inser
te en eí Boletín oficial de esta 
provincia para que llegue ú co
nocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la referida 
subasta.

Logroño 2 de Setiembre de 
1882.-El Delegado de Hacien
da, Luis M. de Robles.,

ANUNCIOS.
Terminado el repartimiento 

de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este distrito, correspon
diente al año económico de 1882 
á 83, se hace saber á los contri
buyentes á quienes comprende 
que pueden examinarlo en la 
secretaría de este Ayuntamien
to hasta el dia quince del pre
sente mes y presentar las recla
maciones de agravios que crean 
convenientes en la Delegación 
do Hacienda de esta provincia, 
conforme á Instrucción.

Leza y Setiembre 8 de 1882. 
—El Alcalde, Benito Bueno.

Imp. áe líSHthaca, Abades, 1, Legroñe.

SGCB2021


